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dt; 1.968. Y que al propio tiempo. dichas obras son necesarj.as
para que dt:: la concentración parcelaria se obtengan los InaY,?"
res beneficio.~ para la producción de la zona y para los agn
cultores afectados.

En su virtud., este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Ituero-Alcaraz..Casas de Láza.ro (Albacete),
cuya concentración parcelaria fué declara<l.a de utilidad públi
ca por Decreto de 18 de enero d.e 1968.

segundo.-De acuerdo con Jo d1BPuesto en el articulo 84.de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 2il y 24
de la Ley de Ordenaclón Rural de 27 de julio de 1968, se
considera que dichas obras quedan ,clasüicadas en el grupo.~)

del citado articulo 213 de la menclOuada Ley de OrdenaclOll
Rural.

Tercero-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ser~
vicio NacionaJ de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural.
y se aJw;tarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fecha.s limites: Presentación de pro
yectos, 1 de mayo de 1969; terminación de las obras, 1 de
diciembre de 1970.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de mayo de 1969; terminación de las obras, 1 de
diciembre de uno. .

Prospección geoeléctrica.-Fechas limites: Presentación de
proyectos, 1 de mayo de 1969; terminación de las obras, 1 de
diciembre dort 1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las norma.s pertinentes para la mejo"
aplicación de cuanto se dispone en la presente orden

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos
oportunos

Dios guarde a VV. n. muchos afias.
Madrid. 11 de marzo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. S1'es, Subsecretario de este Departamento y Director ¡e-
neral de Colonización y Orde-nacf-6n Rural.

ORDEN de 11 de marzo de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obra$
de la zona de concentración parcelaria de Abaígar
(Navarra).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 9 de mayo de 1968 se declaró
d.e ut1l1dad pública la conoentracióU parcelaria de la zona de
AbRigar (Navarra), de la Comarca de Ordenación Rural de
Tierra. EBtella

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 19&2, y en la
Ley de ofdenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Abaigar (Na
varra). Exa.n:unado el referido Plan, este M1n1sterio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifIcadas
en los grupos que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley de
OTdenacl<íll Rural de 27 de jqllo de 1968, y que al propio
tiempo dichas obras son necesarias para. que de la concen
tración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producclón de la zona y para los a¡rlcultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Pr1Inero.-Se aprueba. el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Abaiiar (Na.varra.), cuya conoentra.c16n
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 9 de
mayo de 196R

Segundo.-De 8ICuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelana, texto refundido
de 8 de noviembre de 19612, modificado por- los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenaclón Rural de 'Jl1 de julio de 1968, se
considera que dichas obras quedan clas1t1eadas en el gruPo a)
del citado articulo 213 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La.. redacción de 'los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Naclona1 de Ooncentraclón Parcelaria y Ordena<ll<íll Rqral,
y se aju.<;tan\n a los siguientes plazos:

Redes de eamtnos.--Feeh&s 'limites: Presentación de pnr
yecto6, 3'1 de ogoolo de 1969; terminación de 1... obras, 30 de
junio de 1970.

Red de I3llnelUlllenlo,-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 31 de "'0010 de 1969; teTmlnac1ón de 1... obras, 30 de
junio de uno.

Cuarte.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde
nación Rural se dictaran las nonnas pertinentes para la me10r
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV n. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Hmos. Sres Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordena-e1ón Rural.

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que se liJa
el régimen económica aplicáble al desarrollo de la
colonización de la finca «Mesina», del término mu·
nicipal de Fonelas (Granada)

Ilmo. Sr.: Adquirida la finca «Mesilla», del término muni~

cipa! de Fonelas <Gnmada), en virtud del art~eulo quinto d~l

Decreto de 23 de julio de 1942, previO ofrecim..lento voluntariO
de su dueño, el Instituto Nacional de Colonización ha. de ins~
talar en ella 21 familias con lotes de independencia económica.

Para racionalizar la explotación del predio se han realizado
o están en ejecución o en proyecto obras de investigación de
aguas subterráneas, de transformación en regadío y de cons
trucción de 108 edificios, dependencias e instalaciones propias
de un núcleo de coloniZación.

Las circunstancias económicas que concurren en los colonos
aconsejan que se concedan a dichas obras y mejoras las sub
venciones a que hace referencia el artículo cuarto del mencio
nado Decreto de 23 de julio de 1942, lo cual autoriza el acuerdo
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del 12 de
enero de 1968. aprobando una moción para que se apliquen a
la finca «Mesma»" entre otras. esos beneficios.

Procede. por tanto, fijar la cuantia de aquellas subvencio
nes y establecer le. forma en que los colonos habrán de reinte~
grar el importe de las obras y mejoras que quede a su cargo.

En consideración a lo expuesto, y vista. la propuesta form,u
lada por la Dirección General de Colonización y Ordenacíon
Rural, este Ministerio dispone:

1.0 Que se consideren como no imputables a los colonos y,
por consiguiente, abonables por el Instituto Nacional de Colo
nización con cargo a sus prespuestos, las obras de investigación
de aguas subterráneas qU'6 hayan tenido resultado negativo,
las de electrificación y construcción de camino de acceso a la
finca y las de construcción de un Centro cívico y urbaniZación
del nuevo pueblo,

2.° Serén subvencionadaa con el 40 por 100 de su coste la
construcción de pozos y la realización de sondeos de investiga~
ción de aguas subterráneas que resulten positivos, el revesti
miento de acequias y construcción de redes de riego Y sanea
miento, así como del edificio para almacén cooperativo.

3.° Serán subvencionadas con el 30 por 100 de su coste
las obras y trabajos de nivelación, las plantaciones forestales
y las viviendas de colonu.<; con SU'S dependencias agricolas.

4.° El reintegro por los colonos de la parte que les COITeS~

ponda del importe de las obras y mejoru indicadas lo mismo
que el del valor de la tierra se realizará en un plazo de veln
ticlnco años con un interés del 3 por 100 para, el valor de la
tierra. y sin devengo de intereses para las obras y mejoras.
Dicho plazo será de cuarfmta años para las viviendas con sus
dependencias agricolas.

5.° Se autoriza a la Dirección General de Colonización y
Ordenación Rural para tOIIl8.r cuantas medidas estime oportu
nas conducentes al más exacto y eficaz cumplimiento de la pre
.oonte Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 20 de mar7,Q de 1969,

DIAZ-AM!SRONA

runo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 20 de marzo de 1969 for la que se liia
el régimen económico aplicable a desarroUo de la
colonización de la finca «Sillar Baja», del término
municipal de Diezma (Granada).

Ilmo. Sr.: Adquirida la finca «Sillar Baja», del tennino mu
nicipal de Diezma (Granada), en vírtud del artículo quinto del
Decreto de 23 de julio de 1942, previo ofrecimiento voluntario
de su duefio, el Instituto Nacional de Colonización ha de ins
talar en ella- 15 familias con lotea de independencia económica.

Para racionalizar la explotación del predio se han realiza
do o están en ejecución o en proyecto obras de invest1¡ac1ón
de aguas subterráneas, de transformación en re¡adfo, de deten~
sa de márgenes, de repoblación forestal y de construcción ele


